
DIRECTIVA 2006/22/CE DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO

de 15 de marzo de 2006

sobre las condiciones mínimas

para la aplicación de los Reglamentos del Consejo (CEE) no 3820/85 y (CEE) no 3821/85

en lo que respecta a la legislación social relativa a las actividades de transporte por carretera y por
la que se deroga la Directiva 88/599/CEE del Consejo

(Texto pertinente a efectos del EEE)

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN
EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en
particular, su artículo 71, apartado 1

Vista la propuesta de la Comisión,

Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo (1),

Previa consulta al Comité de las Regiones,

De conformidad con el procedimiento establecido en el
artículo 251 del Tratado (2), a la vista del texto conjunto
aprobado el 8 de diciembre de 2005 por el Comité de
conciliación,

Considerando lo siguiente:

(1) Los Reglamentos del Consejo (CEE) no 3820/85, de
20 de diciembre de 1985, relativo a la armonización de
determinadas disposiciones en materia social en el sector
de los transportes por carretera (3), y (CEE) no 3821/85,
de 20 de diciembre de 1985, relativo al aparato de
control en el sector de los transportes por carretera (4),
así como la Directiva 2002/15/CE del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 11 de marzo de 2002, relativa
a la ordenación del tiempo de trabajo de las personas que
realizan actividades móviles de transporte por carre-
tera (5), son importantes para la realización de un
mercado común del transporte por carretera, ferrocarril
y navegación interior, para la seguridad vial y para las
condiciones de trabajo.

(2) En su Libro Blanco «La política europea de transportes de
cara al 2010: la hora de la verdad», la Comisión indicó la
necesidad de reforzar los controles y las sanciones, en

particular en la legislación social sobre transporte por
carretera y, especialmente, aumentar el número de
controles, fomentar el intercambio sistemático de
información entre Estados miembros, coordinar las
actividades de inspección y promover la formación de
los controladores.

(3) Por consiguiente, es necesario garantizar la correcta
aplicación y una interpretación armonizada de la
normativa social relativa al transporte por carretera
mediante el establecimiento de unos requisitos mínimos
para que los Estados miembros realicen controles
uniformes y eficaces del cumplimiento de las disposicio-
nes pertinentes, que deben servir para reducir y prevenir
las infracciones. Además, debe introducirse un meca-
nismo que garantice que las empresas con un nivel de
riesgo elevado sean controladas más de cerca y más a
menudo.

(4) La aplicación de la Directiva 2002/15/CE debe también
servir para enfrentarse al riesgo derivado del cansancio
del conductor.

(5) Las medidas previstas en la presente Directiva, no solo
deberían procurar una mayor seguridad vial sino que
deberían también contribuir a una armonización de las
condiciones de trabajo en la Comunidad y a fomentar
una competencia equitativa.

(6) La sustitución del tacógrafo analógico por un tacógrafo
digital permitirá progresivamente comprobar un mayor
volumen de datos más rápidamente y con mayor
precisión y por esta razón, los Estados miembros serán
capaces cada vez con más frecuencia de realizar un
mayor número de controles. En número de controles, el
porcentaje de jornadas de trabajo objeto de control de los
conductores de vehículos que entren en el ámbito de
aplicación de la legislación social debería por tanto
aumentarse gradualmente al 4 %.

(7) En el caso de los sistemas de control, el objetivo debe ser
desarrollar soluciones nacionales tendentes a la intero-
perabilidad y la aplicabilidad europea.

(8) Todas las autoridades de control deben disponer del
equipo estándar y de las competencias legales oportunas
que les permitan desempeñar efectiva y eficazmente sus
funciones.
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(9) Los Estados miembros procurarán garantizar que, sin
perjuicio de una correcta ejecución de las tareas que
impone la presente Directiva, los controles de carretera se
efectúen con rapidez y eficacia, a fin de que se realicen en
el menor tiempo posible y con el menor retraso para el
conductor.

(10) En cada Estado miembro debe haber un organismo único
de contacto intracomunitario, con las demás autoridades
competentes. Dicho organismo debe, además, recopilar
las estadísticas pertinentes. Los Estados miembros deben
aplicar también una estrategia nacional de ejecución
coherente en sus territorios y podrán designar un
organismo único para coordinar su aplicación.

(11) La cooperación entre las autoridades de control de los
Estados miembros debe impulsarse mediante controles
concertados, iniciativas de formación conjuntas, el
intercambio electrónico de información y el intercambio
de conocimientos y experiencia.

(12) Es conveniente facilitar y promover la aplicación de las
mejores prácticas en las medidas de control del
transporte por carretera, sobre todo para garantizar un
enfoque armonizado en lo que respecta a la prueba
relativa a las vacaciones anuales o baja por enfermedad
del conductor, mediante un foro que reúna a las
autoridades de control de los Estados miembros.

(13) Las medidas necesarias para la aplicación de la presente
Directiva se adoptarán de conformidad con la Deci-
sión 1999/468/CE del Consejo, de 28 de junio de 1999,
por la que se establecen los procedimientos para el
ejercicio de las competencias de ejecución atribuidas a la
Comisión (1).

(14) Dado que el objetivo de la presente Directiva, a saber, el
establecimiento de una normativa comunitaria clara
sobre las condiciones mínimas para el control de la
aplicación correcta y uniforme de los Reglamentos (CEE)
no 3820/85 y (CEE) no 3821/85, así como del
Reglamento (CE) no 561/2006 del Parlamento Europeo
y del Consejo, de 15 de marzo de 2006, relativo a la
armonización de determinadas disposiciones en materia
social en el sector de los transportes por carretera y por el
que se modifican los Reglamentos del Consejo (CEE)
no 3821/85 y (CE) no 2135/98 y se deroga el Reglamento
(CEE) no 3820/85 (2) del Consejo, no puede ser
alcanzado de manera suficiente por los Estados miem-
bros y, por consiguiente, debido a que es necesaria una
actuación transnacional coordinada, puede lograrse
mejor, a nivel comunitario, la Comunidad puede adoptar
medidas, de acuerdo con el principio de subsidiariedad
consagrado en el artículo 5 del Tratado. De conformidad
con el principio de proporcionalidad enunciado en dicho
artículo, la presente Directiva no excede de lo necesario
para alcanzar este objetivo.

(15) Conviene, por tanto, derogar la Directiva 88/599/CEE del
Consejo (3) sobre procedimientos uniformes para la
aplicación de los Reglamentos (CEE) no 3820/85 y
(CEE) no 3821/85,

HAN ADOPTADO L A PRESENTE DIRECTIVA:

Artículo 1

Objeto

La presente Directiva tiene por objeto fijar las condiciones
mínimas para la aplicación de los Reglamentos (CEE) no 3820/
85 y (CEE) no 3821/85.

Artículo 2

Sistemas de control

1. Los Estados miembros organizarán un sistema de
controles regulares y apropiados, de aplicación correcta y
coherente, tal como se contempla en el artículo 1, tanto en
carretera como en los locales de las empresas de todas las
categorías de transporte.

Dichos controles cubrirán cada año una muestra amplia y
representativa de los trabajadores móviles, de los conductores,
empresas y vehículos de transporte de todas las categorías de
transporte objeto de los Reglamentos (CEE) no 3820/85 y
(CEE) no 3821/85.

Cada Estado miembro garantizará que se aplique en su
territorio una estrategia nacional de control coherente. Con
este fin, los Estados miembros podrán designar un organismo
que se encargará de la coordinación de las acciones
emprendidas en virtud de los artículos 4 y 6 en cuyo caso
se informará de ello a la Comisión y a los demás Estados
miembros.

2. En la medida en que ello aún no sea el caso, los Estados
miembros, a más tardar el 1 de mayo de 2007, conferirán a los
funcionarios encargados del control competencias legales
oportunas para que puedan efectuar correctamente los
cometidos de inspección que se les hayan encomendado en
virtud de la presente Directiva.

3. Cada Estado miembro organizará controles de tal manera
que desde el 1 de mayo de 2006, se controle el 1 % de las
jornadas de trabajo de los conductores de vehículos sujetos a
los Reglamentos (CEE) no 3820/85 y (CEE) no 3821/85. Dicho
porcentaje se aumentará al menos hasta el 2 % a partir del
1 de enero de 2008 y al menos hasta el 3 % a partir del
1 de enero de 2010.
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A partir del 1 de enero de 2012, la Comisión podrá
incrementar dicho porcentaje mínimo al 4 %, de conformidad
con el procedimiento contemplado en el artículo 12,
apartado 2, siempre que las estadísticas recabadas con arreglo
al artículo 3 demuestren que, como media, más del 90 % de
todos los vehículos controlados están equipados con un
tacógrafo digital. Al adoptar esta decisión, la Comisión
también tendrá en cuenta la eficacia de las medidas de
aplicación existentes, en particular la disponibilidad de los
datos de los tacógrafos digitales en los locales de las empresas.

Al menos el 15 % del número total de las jornadas de trabajo
se controlará en carretera y al menos el 30 % en los locales de
las empresas. A partir del 1 de enero de 2008 al menos el
30 % del número total de las jornadas de trabajo se controlará
en carretera y al menos el 50 % en los locales de las empresas.

4. La información presentada a la Comisión de conformidad
con el artículo 16, apartado 2, del Reglamento (CEE) no 3820/
85 incluirá el número de conductores controlados en la
carretera, el número de controles en los locales de las
empresas, el número de jornadas de trabajo controladas y el
número y tipo de infracciones registradas, con indicación de si
el transporte fue de pasajeros o de mercancías.

Artículo 3

Estadísticas

Los Estados miembros garantizarán que las estadísticas
recopiladas en los controles organizados de acuerdo con el
artículo 2, apartados 1 y 3, se desglosen en las siguientes
categorías:

a) controles en carretera:

i) tipo de carretera, es decir si es autopista, carretera
nacional o secundaria, y país de matriculación del
vehículo inspeccionado, a fin de evitar discrimina-
ciones,

ii) tipo de tacógrafo, analógico o digital;

b) controles en locales:

i) tipo de actividad de transporte: internacional o
nacional, viajeros o mercancías, por cuenta propia o
por cuenta ajena,

ii) tamaño del parque de vehículos de la empresa,

iii) tipo de tacógrafo, analógico o digital.

Estas estadísticas se presentarán cada dos años a la Comisión y
se publicarán en un informe.

Las autoridades competentes de los Estados miembros
guardarán copia de los datos recopilados del año anterior.

Las empresas responsables de los conductores conservarán los
documentos, las actas y otros datos pertinentes, que reciban de
las autoridades de control, relativos a los controles en los
locales de la empresa y/o en carretera a sus conductores.

Las aclaraciones adicionales requeridas sobre las definiciones
de las categorías mencionadas en las letras a) y b) deberá
establecerlas la Comisión, con arreglo al procedimiento
contemplado en el artículo 12, apartado 2.

Artículo 4

Controles en carretera

1. Los controles en carretera deberán realizarse en lugares
distintos y en cualquier momento, cubriendo tramos de red
viaria de extensión suficiente para dificultar que los puntos de
control puedan ser evitados.

2. Los Estados miembros velarán por que:

a) se adopten las disposiciones necesarias para implantar
puntos de control en o cerca de carreteras existentes y en
proyecto y para que, si fuera preciso, las gasolineras y
otros lugares seguros junto a las autopistas puedan servir
de puntos de control;

b) los controles se lleven a cabo según un sistema de
rotación aleatorio, velándose por lograr un equilibrio
geográfico apropiado.

3. Los aspectos que deberán comprobarse en los controles
en carretera serán los establecidos en la parte A del anexo I.
Los controles podrán concentrarse en un elemento específico,
si la situación lo requiere.

4. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 9, apartado 2,
los controles en carretera deberán realizarse sin discrimina-
ción alguna, por parte de los controladores, en cuanto a:

a) el país donde esté matriculado el vehículo;

b) el país de residencia del conductor;

c) el país donde esté establecida la empresa;

d) el origen y destino del trayecto;

e) el tipo de tacógrafo, analógico o digital.
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5. Los controladores recibirán:

a) una lista de los principales aspectos que deban controlar,
a tenor de lo establecido en la parte A del anexo I;

b) determinado equipo de control estándar, tal como se
establece en el anexo II.

6. Si en un Estado miembro las comprobaciones efectuadas
con ocasión de un control en carretera respecto al conductor
de un vehículo matriculado en otro Estado miembro dan
motivos para considerar que se han cometido infracciones no
comprobables durante el control por falta de los elementos
necesarios, las autoridades competentes de los Estados
miembros afectados se prestarán mutua asistencia para aclarar
la situación.

Artículo 5

Controles concertados

Los Estados miembros emprenderán, al menos seis veces al
año, operaciones concertadas de control en carretera de los
conductores y los vehículos contemplados en los Reglamentos
(CEE) no 3820/85 y (CEE) no 3821/85. Dichas operaciones
deberán realizarse de forma simultánea por parte de las
autoridades de control de dos o más Estados miembros, cada
una de ellas en su propio territorio.

Artículo 6

Controles en los locales de las empresas

1. Los controles en los locales de las empresas deberán
organizarse teniendo en cuenta la experiencia adquirida en
relación con las diferentes clases de transporte y empresas. Se
efectuarán asimismo cuando se hayan comprobado en
carretera infracciones graves de los Reglamentos (CEE)
no 3820/85 o (CEE) no 3821/85.

2. Los controles en los locales comprenderán los aspectos
listados en las partes A y B del anexo I.

3. Los controladores recibirán:

a) una lista de los principales aspectos que deben controlar,
establecidos en las partes A y B del anexo I;

b) un equipo de control estándar, tal como se establece en el
anexo II.

4. Los controladores de un Estado miembro tendrán en
cuenta durante su control cualquier información facilitada por
el organismo de enlace de los controles designado por otro
Estado miembro, contemplado en el artículo 7, apartado 1,
relativa a las actividades de la empresa en este otro Estado
miembro.

5. A efectos de los apartados 1 y 4, los controles efectuados
por las autoridades competentes en sus propios locales,
basados en los documentos o datos pertinentes remitidos por

las empresas a petición de dichas autoridades, tendrán la
misma consideración que los controles que se lleven a cabo en
los locales de la empresa.

Artículo 7

Enlace intracomunitario

1. Los Estados miembros designarán un organismo que
desempeñará las siguientes funciones:

a) garantizar la coordinación con organismos equivalentes
en otros Estados miembros con respecto a las acciones
emprendidas en virtud del artículo 5;

b) enviar los datos estadísticos bienales a la Comisión con
arreglo al artículo 16, apartado 2, del Reglamento (CEE)
no 3820/85;

c) ser responsable en primer término de la asistencia a las
autoridades competentes de otros Estados miembros con
arreglo a lo dispuesto en el artículo 4, apartado 6.

Este organismo estará representado en el Comité contemplado
en el artículo 12, apartado 1.

2. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión la
designación de dicho organismo y la Comisión informará de
ello a los demás Estados miembros.

3. Se fomentará activamente el intercambio de datos,
experiencia y conocimientos entre los Estados miembros,
principalmente, pero no de forma exclusiva, a través del
Comité contemplado en el artículo 12, apartado 1, y de
cualquier organismo que la Comisión podrá designar de
conformidad con el procedimiento contemplado en el
artículo 12, apartado 2.

Artículo 8

Intercambio de información

1. Las informaciones mutuamente disponibles, previstas en
el artículo 17, apartado 3, del Reglamento (CEE) no 3820/85 o
en el artículo 19, apartado 3, del Reglamento (CEE) no 3821/
85, se intercambiarán entre los organismos designados
comunicados a la Comisión de acuerdo con el artículo 7,
apartado 2:

a) al menos una vez cada seis meses a partir de la entrada en
vigor de la presente Directiva;

b) a petición expresa de un Estado miembro para casos
individuales.

2. Los Estados miembros procurarán crear sistemas para el
intercambio electrónico de información. Con arreglo al
procedimiento contemplado en el artículo 12, apartado 2, la
Comisión definirá una metodología común para el intercam-
bio eficaz de información.
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Artículo 9

Sistema de clasificación de riesgos

1. Los Estados miembros introducirán un sistema de
clasificación de riesgos de las empresas basado en el número
relativo y la gravedad de las infracciones a los Reglamentos
(CEE) no 3820/85 o (CEE) no 3821/85 que haya cometido
cada una de las empresas. La Comisión apoyará el diálogo
entre los Estados miembros para fomentar la coherencia entre
los sistemas de clasificación de riesgos.

2. Las empresas con una clasificación de alto riesgo serán
objeto de controles más estrictos y frecuentes. El Comité
mencionado en el artículo 12 debatirá los criterios y las
disposiciones de aplicación de dicho sistema, con vistas a
establecer un sistema de intercambio de información sobre
mejores prácticas.

3. Una lista inicial de infracciones de los Reglamentos (CEE)
no 3820/85 y (CEE) no 3821/85 se establece en el anexo III.

Con vistas a ofrecer directrices sobre la medida de la gravedad
de las infracciones a las disposiciones de los Reglamentos
(CEE) no 3820/85 y (CEE) no 3821/85, la Comisión podrá, si
fuera preciso, de conformidad con el procedimiento contem-
plado en el artículo 12, apartado 2, adoptar el anexo III con
objeto de establecer directrices sobre una escala común de
infracciones, dividida en categorías de acuerdo con la gravedad
de las mismas.

La categoría relativa a las infracciones más graves debe incluir
aquellas en que el incumplimiento de las disposiciones
pertinentes de los Reglamentos (CEE) no 3820/85 y (CEE)
no 3821/85 crea un alto riesgo de muerte o de lesiones
corporales graves.

Artículo 10

Informe

A más tardar el 1 de mayo de 2009, la Comisión presentará al
Parlamento Europeo y al Consejo un informe en el que se
analizarán las sanciones previstas en las legislaciones de los
Estados miembros con respecto a las infracciones graves.

Artículo 11

Mejores prácticas

1. De conformidad con el procedimiento previsto en el
artículo 12, apartado 2, la Comisión elaborará las directrices
sobre las mejores prácticas en materia de control.

Dichas directrices se publicarán en un informe bienal de la
Comisión.

2. Al menos una vez al año, los Estados miembros pondrán
en marcha programas de formación conjuntos sobre las
mejores prácticas y facilitarán los intercambios de personal
entre sus organismos respectivos para el enlace intracomuni-
tario con los organismos equivalentes en otros Estados
miembros.

3. La Comisión elaborará un impreso, en formato electró-
nico e imprimible, de acuerdo con el procedimiento
establecido en el artículo 12, apartado 2, que se utilizará en
caso de que el conductor haya estado de baja por enfermedad
o de vacaciones, o en caso de que haya conducido otro
vehículo excluido del ámbito de aplicación del Reglamento
(CEE) no 3820/85 durante el período mencionado en el
artículo 15, apartado 7, párrafo primero, primer guión, del
Reglamento (CEE) no 3821/85.

4. Los Estados miembros garantizarán que los controladores
estén bien preparados para el ejercicio de sus funciones.

Artículo 12

Procedimiento del Comité

1. La Comisión estará asistida por el Comité creado en virtud
del apartado 1 del artículo 18 del Reglamento (CEE) no 3821/
85.

2. En los casos en que se haga referencia al presente
apartado, se aplicarán los artículos 5 y 7 de la Decisión 1999/
468/CE, observando lo dispuesto en su artículo 8.

El plazo contemplado en el artículo 5, apartado 6, de la
Decisión 1999/468/CE queda fijado en tres meses.

3. El Comité adoptará su reglamento interno.

Artículo 13

Medidas de aplicación

A petición de un Estado miembro o por iniciativa propia, la
Comisión, de conformidad con el procedimiento establecido
en el artículo 12, apartado 2, adoptará medidas de aplicación
con uno de los fines siguientes:

a) fomentar un enfoque común para la aplicación de la
presente Directiva;

b) fomentar un enfoque coherente entre las autoridades de
control y una interpretación armonizada del Reglamento
(CEE) no 3820/85 entre las autoridades de control;

c) facilitar el diálogo entre el sector del transporte y las
autoridades de control.
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Artículo 14

Negociaciones con terceros países

Desde el momento de la entrada en vigor de la presente
Directiva, la Comunidad entablará negociaciones con los
terceros países de que se trate, a fin de aplicar normas
equivalentes a las establecidas en la presente Directiva.

Hasta que finalicen dichas negociaciones, los Estados
miembros incluirán datos sobre las inspecciones realizadas a
los vehículos de terceros países en las actas que envíen a la
Comisión, tal como establece el artículo 16, apartado 2, del
Reglamento (CEE) no 3820/85.

Artículo 15

Actualización de los anexos

Las modificaciones necesarias para adaptar los anexos a la
evolución de las mejores prácticas se adoptarán de conformi-
dad con el procedimiento previsto en el artículo 12,
apartado 2.

Artículo 16

Transposición

1. Los Estados miembros pondrán en vigor las disposiciones
legales, reglamentarias y administrativas necesarias para dar
cumplimiento a lo establecido en la presente Directiva a más
tardar el 1 de abril de 2007. Comunicarán a la Comisión
inmediatamente el texto de dichas disposiciones, así como una
tabla de correspondencias entre dichas disposiciones y la
presente Directiva.

Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones,
éstas incluirán una referencia a la presente Directiva o irán
acompañadas de dicha referencia en su publicación oficial. Los
Estados miembros establecerán las modalidades de la
mencionada referencia.

2. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión el
texto de las principales disposiciones nacionales que adopten
en el ámbito regulado por la presente Directiva.

Artículo 17

Derogación

1. Queda derogada la Directiva 88/599/CEE.

2. Las referencias a la Directiva derogada se entenderán
hechas a la presente Directiva.

Artículo 18

Entrada en vigor

La presente Directiva entrará en vigor a los veinte días de su
publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

Artículo 19

Destinatarios

Los destinatarios de la presente Directiva son los Estados
miembros.

Hecho en Estrasburgo, el 15 de marzo de 2006.

Por el Parlamento Europeo
El Presidente

J. BORRELL FONTELLES

Por el Consejo
El Presidente
H. WINKLER
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ANEXO I

PARTE A

CONTROLES EN CARRETERA

Los aspectos que habrán de comprobarse, en general, en los controles en carretera son los siguientes:

1) tiempos diarios y semanales de conducción, pausas y períodos de descanso diarios y semanales; también las
hojas de registro de las jornadas precedentes que deben hallarse a bordo del vehículo, de conformidad con el
artículo 15, apartado 7, del Reglamento (CEE) no 3821/85 y/o los datos almacenados correspondientes al mismo
período en la tarjeta de conductor y/o en la memoria del aparato de control, de conformidad con el anexo II de
la presente Directiva, y/o impresiones en papel;

2) para el período mencionado en el artículo 15, apartado 7, del Reglamento (CEE) no 3821/85, todos los casos en
que se haya excedido la velocidad autorizada del vehículo, definidos como todos los períodos de más de un
minuto durante los cuales la velocidad del vehículo exceda los 90 km/h en la categoría de vehículos N3 o los
105 km/h en la categoría de vehículos M3 [las categorías N3 y M3 se definen en el anexo II A de la Directiva 70/
156/CEE del Consejo, de 6 de febrero de 1970, relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados
miembros sobre la homologación de vehículos a motor y de sus remolques (1)];

3) en su caso, las velocidades instantáneas del vehículo, registradas por el aparato de control dentro de las 24 horas
anteriores a la utilización del vehículo;

4) el correcto funcionamiento del aparato de control (verificación de posibles manipulaciones del aparato y/o de la
tarjeta de conductor y/o de las hojas de registro), o en su caso, la presencia de los documentos contemplados en
el artículo 14, apartado 5, del Reglamento (CEE) no 3820/85.

PARTE B

CONTROLES EN LOS LOCALES DE LAS EMPRESAS

Además de los aspectos establecidos en la parte A, en los locales de las empresas se controlarán los siguientes:

1) los períodos de descanso semanal y los tiempos de conducción entre dichos períodos de descanso;

2) el límite quincenal de tiempos de conducción;

3) las hojas de registro, los datos y las impresiones en papel de la tarjeta de conductor y de la unidad instalada en el
vehículo.

Si fuera conveniente, los Estados miembros podrán determinar, en caso de que se detecte una infracción, la
corresponsabilidad de los agentes de la cadena de transporte, como expedidores, transitarios o subcontratistas, que
hubieran podido actuar como inductores o cómplices, y la comprobación de que los contratos para el suministro de
transporte permiten el cumplimiento de los Reglamentos (CEE) no 3820/85 y (CEE) no 3821/85.
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(1) DO L 42 de 23.2.1970, p. 1. Directiva modificada en último lugar por la Directiva 2006/28/CE de la Comisión (DO L 65 de
7.3.2006, p. 27).



ANEXO II

Equipo estándar a disposición de las unidades de control

Los Estados miembros velarán por que las unidades que desempeñen las tareas contempladas en el anexo I dispongan
del siguiente equipo estándar:

1) equipos capaces de transferir datos de la unidad instalada en el vehículo y la tarjeta de conductor del tacógrafo
digital, leer los datos y analizar los datos o transmitirlos para su análisis a una base de datos central;

2) equipos para controlar las hojas de tacógrafo.
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ANEXO III

Infracciones

De conformidad con el artículo 9, apartado 3, a efectos de la presente Directiva, la lista no exhaustiva siguiente ofrece
unas directrices sobre lo que puede considerarse como infracciones:

1) superar los tiempos de conducción diarios, semanales o bisemanales máximos;

2) hacer caso omiso del período de descanso diario o semanal mínimo;

3) hacer caso omiso de la pausa mínima;

4) no instalar el tacógrafo de conformidad con las disposiciones del Reglamento (CEE) no 3821/85.
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